
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUETAME- CUNDINAMARCA 

 

 

Quetame, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Clase: Ejecutivo  

 Radicación No. 255944089001-2024-00007-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Eduin Arley Rodríguez Bravo 

 

AUTO 

 

Revisada la subsanación de la demanda, se advierte que la misma no fue 
corregida en cumplimiento a lo indicado en auto anterior, que indicaba: “(…) en 
el sentido que, las sumas pendientes de pago contenidas en el pagaré No. 

031546100005381 no son coincidentes con las descritas en los hechos y 
pretensiones de la demanda; esto es, intereses moratorios”. 

 
Debe indicarse que, si bien se corrigió lo atinente en determinar la suma de 

dinero que por concepto de intereses moratorios se pretende ejecutar, ya que 
se anotó: “2.3 Por la suma de: Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Cincuenta 
Pesos ($254.050.00), por intereses moratorios liquidados hasta el 19 de enero 

de 2024”; lo cierto es que, la fecha de exigibilidad anotada no indica el punto de 
partida de su cuantificación, desconociéndose su fecha de causación, aunado al 

hecho que, de tratarse la suma de dinero anotada por concepto de intereses 
moratorios únicamente por los causados el día 19 de enero de 2024, se advierte 
que dicha fecha está incluida en la liquidación de los intereses corrientes o 

remuneratorios exigidos, lo que a la postre implicaría que no es dable exigir 
ambos intereses sobre un mismo período.  

 
Corolario de lo anterior, y, dado que la demanda no fue subsanada en debida 
forma, se dispone, Rechazar la misma de conformidad con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. De otra parte, no se hace necesario 
la devolución de los anexos, toda vez que la demanda fue radicada de manera 

virtual. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUETAME CUNDINAMARCA 

 

ESTADO No. 0014. La providencia que antecede, se notificó por anotación en 

Estado fijado hoy 12-MARZO-2024 a la hora de las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 

 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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